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CONCEPTOS

2001

Conceptos de Autorizaciones de Servicios de Protección Radiológica

CÓDIGO SERIES DOCUMENTALES 

Los documentos de esta subserie tienen valor legal y probatorio, pues dan cuenta de las decisiones de carácter misional de cada una de las
dependencias y que pueden afectar de manera interna o externa los procesos de la entidad, y su trámite finaliza con la publicación del acto
administrativo aprobado y firmado por lo tanto, una vez terminados los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Central, se procederá a su
digitalización y conservación totalmente en medio técnico los proyectos que concluyen en acto administrativo y según las instrucciones que
disponga el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe, y aquellos proyectos que no concluyan en Acto
Administrativo se procederán a eliminar una vez levantado el inventario documental y llevado a Comité para su aprobación, pues sus valores
administrativos pierden vigencia y no generan valores secundarios.
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Actas de Comité de Prestación de Servicios de Protección Radiológica
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Informe de Comisión y Desplazamientos

Copia Certificados Laborales
Certificaciones de Calibración

Dependencia Productora: Resolución: 2264 DE 2020
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INFORMES

La información contenida en esta subserie documental, evidencia el acompañamiento y desarrollo de capacidades en las personas, las
organizaciones y la comunidad, a fin de contribuir al logro de la gestión territorial y a alcanzar los resultados en temas de salud que se encuentra
enmarcado en el Proceso de Direccionamiento Estratégico y que son de carácter misional para la entidad. El expediente finaliza con la elaboración
y publicación del informe de la asistencia técnica. Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión y el Archivo Central y
considerando el alto volumen documental que se produce, se procederá a la selección de forma cualitativa, su digitalización y su conservación total
en medio técnico de aquellas asistencias que generen valores secundarios relacionados con ciencia, la investigación y la historia y que contribuyan
al desarrollo y ejecución de actividades orientadas al mejoramiento en temas de salud y protección social para la nación, y de acuerdo con las
instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.
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De acuerdo a la Resolución 108 de 2014 Art. 4, es función del Grupo de Radiaciones Ionizantes revisar la gestión de las solicitudes para la
prestación de Servicios de Protección Radiológica y conceptuar sobre las mismas, no obstante los documentos de esta Subserie son evidencia de
las decisiones tomadas en torno a esta Actividad. El Comité es permanente en el tiempo, pero se hace un cierre parcial de los expedientes al
finalizar las sesiones de la vigencia en curso, por lo tanto una vez cumplan su tiempo de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central,
se procederá a su digitalización y conservación total en soporte físico y medio técnico según instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño o quien haga sus veces apruebe.

Listado de Asistencia a Reuniones

Comunicaciones

ACTAS

Citación

046
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Los Conceptos evidencian el acompañamiento y desarrollo técnico, con respecto de los temas propios de la dependencia, por lo tanto, el tramite
inicia con la solicitud del tercero y finaliza con la respuesta del mismo. 
Adicionalmente, se realizará la selección cuantitativa sobre un 2% de la totalidad de producción más representativos que atiendan la misión de la
dependencia, sobre dicha selección se garantiza su conservación en soporte nativo y reproducción en medio técnico de digitalización de acuerdo a
lo estipulado en la memoria descriptiva y con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces
apruebe.
De los demás documentos se hace inventario y se presenta al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para que autorice eliminación, según
lo establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación, y siguiendo los procedimientos internos de eliminación establecidos.

Solicitud y/o Comunicación

Concepto

Acta Visita para Licencia de Prestación de Servicios Protección Radiológica y Control de Calidad

Concepto Técnico
Acto Administrativo

005

Conceptos Técnicos
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La producción de esta Serie Documental esta normada por la Resolución 482 de 2018, y evidencia la Gestión del Grupo de Radiaciones Ionizantes
para otorgar licencia a la persona natural o jurídica solicitante para que preste servicios de Protección Radiológica y control de Calidad a los equipos
Generadores de radiación Ionizante, el trámite finaliza con la publicación del Acto Administrativo. Sin embargo, esta subserie documental se
conserva dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, luego se elimina teniendo en cuenta que la información se
compila en el Informe de Gestión de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud. La eliminación de los documentos deberá realizarse de
acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación.
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